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Segundo.—Renovación parcial de cargos en el
Consejo de Administración.

Tercero.—Auditor de la sociedad: Renovación.
Cuarto.—Autorización para la adquisición de

acciones propias.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los accio-
nistas que tengan inscritas sus acciones en el
Libro-Registro de Acciones Nominativas. Los seño-
res accionistas tienen a su disposición en el domicilio
social las cuentas anuales, el informe de gestión
y el del Auditor de cuentas, y tienen derecho a
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de
los documentos expresados.

Mérida, 9 de abril de 2001.—El Consejero-Se-
cretario, Lourdes de Vicente.—16.949.

COMPAÑÍA DEL TRANVÍA
ELÉCTRICO DE SAN SEBASTIÁN

A TOLOSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración
del 21 de marzo del presente año se convoca a
los señores accionistas a Junta general ordinaria,
que se celebrará en el domicilio social, calle Nagu-
sia, 70, A, Lasarte-Oria (Guipúzkoa), el día 6 de
junio del presente año, a las doce horas, en primera
convocatoria y, en el mismo lugar y hora, el día 7
de junio, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2000, así como de la gestión
del Consejo de Administración sobre dicho ejer-
cicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Delegación de facultades para la for-

malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta general y para formalizar
el preceptivo depósito de cuentas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad que
les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que en relación con el punto
primero del orden del día van a ser sometidos para
su aprobación.

Lasarte-Oria, 6 de abril de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, José María Yurrita
Barrenechea.—16.986.

COMPAÑÍA EÓLICA SEGOVIANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Con objeto de dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace consta el error advertido en el anun-
cio publicado por esta sociedad en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» número 71, de 10 de abril
de 2001, página 8833, donde dice: «... Junta general
en su reunión de 29 de marzo de 2001», debe decir:
«... Junta general en su reunión de 28 de marzo
de 2001».

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.924.

CONCENTRONIC,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El presente anuncio sustituye íntegramente al
publicado con fecha 6 de abril de 2001 en el diario
ABC y el día 5 de abril de 2001 en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», dejándolo sin efecto.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social, en Madrid,

calle Sánchez Pacheco, 74, a las trece horas del
día 7 de mayo de 2001, en primera convocatoria,
o, en su caso, a la misma hora y en el mismo
lugar el siguiente día 8 de mayo de 2001, en segunda
convocatoria, al objeto de conocer, deliberar y, en
su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, las cuentas anuales y aplicación
del resultado correspondientes al ejercicio social
cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aplicación del saldo de las cuentas
reservas voluntarias y legales, que ascienden a 31
de diciembre de 2000 a 31.425.366 pesetas y
3.497.201 pesetas respectivamente, a compensar
pérdidas.

Tercero.—Reducción de capital a cero pesetas
para compensar pérdidas y ampliación simultánea
del capital social en 90.000 euros mediante la emi-
sión de 360.000 acciones nuevas ordinarias de 0,25
euros de valor nominal cada una, con prima de
emisión de 2,30 euros por acción, desembolso en
efectivo en el acto de la suscripción. Modificación
del artículo 5.o de los Estatutos sociales, como con-
secuencia de los acuerdos que se adopten en el
presente punto del orden del día.

Cuarto.—Formalización y ejecución de los acuer-
dos adoptados en la Junta general.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
los accionistas que lo deseen pueden obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que van a ser sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Igualmente conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 144 de la misma Ley, se hace constar el derecho
de todos los accionistas a examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación propuesta
y del informe sobre la misma y de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Administrador
único.—17.866.

CONSTRUCCIONES BENICASIM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del órgano de administración se con-
voca Junta general ordinaria y extraordinaria de la
mercantil «Construcciones Benicasim, Sociedad
Anónima», a celebrar en Madrid, calle Princesa,
número 3, duplicado, apartado 413, el próximo día
11 de mayo de 2001, a las dieciséis horas, en primera
convocatoria, y a las dieciséis treinta horas, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta que formula el socio don
Joaquín Pons Masferrer de disolución de la socie-
dad, y nombramiento, en su caso de Liquidadores.

Segundo.—Informe por parte de los Administra-
dores solidarios de todas las operaciones de dis-
posición de activos que se hayan realizado desde
el 1 de enero de 1999.

Tercero.—Informe por parte de los Administra-
dores solidarios de la situación actual de la compañía
y de la necesidad de mantener un puesto de trabajo,
justificando en su caso, la labor realizada.

Cuarto.—Presentación de las cuentas del ejercicio
2000. Aprobación, en su caso y propuesta de dis-
tribución de resultados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la sesión.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos del orden del
día, así como a recibirlos en su domicilio de forma
inmediata y gratuita, si así lo solicitan.

Madrid, 10 de abril de 2001.—Un Administrador
solidario.—16.941.

CONSTRUCCIONES YOGO, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el 5 de abril de 2001, acordó la disolución
y liquidación de la entidad, aprobando el siguiente
Balance de liquidación con carácter final:

Pesetas

Activo:
A) Accionistas desembolsos pendien-

tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.125.000
D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.140.510

III. Deudores varios . . . . . 4.986.746
IV. Tesorería . . . . . . . . . . . . 153.764

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.265.510

Pasivo:
A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.265.510

I. Capital suscrito . . . . 10.000.000
II. Reservas legal y

voluntaria . . . . . . . . . . . 1.429.656
III. Resultados negativos

ejercicios anteriores – 163.379
VI. Pérdidas y ganancias – 767

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.265.510

Pamplona, 6 de abril de 2001.—El Liquida-
dor.—17.032.

COTRANSCA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a la Junta general ordinaria y extraordinaria
de socios, que tendrá lugar en la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Castellón
(avenida Hermanos Bou, sin número) el día 1 de
junio de 2001, a las nueve horas, en primera con-
vocatoria, y a las nueve quince horas del día siguien-
te, 2 de junio, en segunda, para tratar los siguientes
puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000.

Segundo.—Propuesta y acuerdo sobre aplicación
del resultado de 2000.

Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ampliación del capital social con cargo
a reservas voluntarias y redenominación del mismo
en euros. Modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales.

Quinto.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Nombramiento de dos socios Interven-
tores para la aprobación del acta de esta Junta
general.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede obtener de la sociedad
los documentos que han de ser sometidos a la deli-
beración de esta Junta.

Castellón de la Plana, 10 de abril de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración, Manuel
Monfort Tena.—16.847.

DAVEMI, SOCIEDAD ANÓNIMA
DAS 1, SOCIEDAD LIMITADA

Acuerdo de fusión

Por acuerdo de las Juntas universales, celebradas
ambas el 31 de marzo de 2001, se aprobó la fusión
mediante la absorción por «Davemi, Sociedad Anó-
nima», de «Das 1, Sociedad Limitada». Asiste a los
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señores socios, accionistas y acreedores el derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos y los
balances de fusión, y a los acreedores el de oposición
a la fusión, en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas».

Molins de Rei, 31 de marzo de 2001.—Los
Administradores.—16.992. y 3.a 20-4-2001

DECOFISA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

La Junta universal de accionistas, celebrada el
día 20 de septiembre de 2000, acordó la reducción
del capital social en ciento veinte mil doscientos
(120.200) euros, sin restitución a los accionistas,
mediante la amortización de total autocartera de
acciones (números 9.806 al 13.805), previamente
comprada en el mismo importe; y la constitución,
conforme al artículo 167.3.o de la Ley de Sociedades
Anónimas, de una cuenta de «reserva por capital
amortizado» de igual cuantía que el capital reducido.

El capital de la compañía queda en 469.080,50
euros.

Barcelona, 19 de febrero de 2001.—El Adminis-
trador, Olegario Monegal Escofet.—16.956.

DESARROLLO TURÍSTICO
ALBARRACÍN Y COMUNIDAD, S. L.

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta general universal y
extraordinaria de accionistas de la entidad «Desarro-
llo Turístico de Albarracín y Comunidad, Sociedad
Limitada», celebrada en el domicilio social de dicha
entidad el día 1 de abril de 2001, se hace público
el acuerdo unánime de disolución y liquidación
simultáneas de la compañía, en base al siguiente
Balance final aprobado:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 24.770.829
H. P. deudora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132.406

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.903.235

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.002.085
Cuenta corriente con socios . . . . . . . . . 1.133.708
Resultados ejercicios anteriores . . . . . 430.848
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . – 801.710

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.903.235

Albarracín, 9 de abril de 2001.—El Liquida-
dor.—16.946.

DISCEMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

CERVICO, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas se hace público que las
Juntas generales extraordinarias y universal de «Dis-
cema, Sociedad Anónima», y «Cervico, Sociedad
Limitada», celebradas el 23 de junio de 2000, apro-
baron la fusión por absorción de la sociedad «Cer-
vico, Sociedad Limitada», por «Discema, Sociedad
Anónima», adquiriendo esta última el patrimonio
de la sociedad absorbida que quedará disuelta y
extinguida sin liquidación con el traspaso a la socie-
dad absorbente de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen su patrimonio. La fusión
se acordó sin ampliación de capital de la sociedad
absorbente por ser ésta la titular del 100 por 100

del capital de la sociedad absorbida, de acuerdo
con el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas. Se hace constar expresamente el derecho
de los accionistas y acreedores de la sociedad de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de fusión. Asimismo, tal y como esta-
blece el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, la fusión no podrá ser realizada antes de
que transcurra un mes desde la fecha del último
anuncio del acuerdo de la Junta general. Durante
este plazo los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas. Las operaciones rea-
lizadas por la entidad absorbida se entenderán rea-
lizadas a efectos contables por la absorbente con
efectos desde el 1 de abril de 2000.

Valencia, 10 de abril de 2001.—El Consejero
Delegado de «Discema, Sociedad Anónima», y
Administrador único de «Cervico, Sociedad Limi-
tada».—17.774. 1.a 20-4-2001

DOGI, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, a celebrar en el salón
de actos del Casino de Masnou, sito en la calle
Barcelona, número 1, del término municipal de El
Masnou, provincia de Barcelona, el día 8 de mayo
del 2001, en primera convocatoria, a las doce horas
y, en su caso, en segunda convocatoria, al siguiente
día y a la misma hora, al objeto de deliberar y
resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad, de las cuentas
anuales consolidadas, informes de gestión y pro-
puesta de aplicación de los resultados de la sociedad
y las consolidadas, correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre del 2000, y de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Segundo.—Modificar la actual denominación
social de la compañía y, en su caso, el artículo
1.o de los Estatutos sociales.

Tercero.—Redenominación de la cifra del capital
social en euros, y ajuste del valor nominal de las
acciones al céntimo más próximo, con reducción
del capital, mediante la creación de una Reserva
Indisponible, conforme lo dispuesto en los artículos
11 y 28 de la Ley 46/1998, y modificación, en
su caso, del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Delegación a favor del Consejo de
Administración para la aprobación de uno o varios
Planes de Retribución a favor de los Consejeros
y/o Directivos o asimilados, en la cuantía y con-
diciones que estime oportunas, vinculado a las accio-
nes de la Compañía.

Quinto.—Delegación a favor del Consejo de
Administración, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 319 y concordantes del Reglamento
del Registro Mercantil, y artículos 282 y concor-
dantes de la Ley de Sociedades Anónimas, la emi-
sión en series numeradas de obligaciones conver-
tibles dentro del plazo de cinco años, desde la fecha
de la presente Junta general, con o sin derecho
de suscripción preferente, cumpliéndose en este últi-
mo caso lo dispuesto en el artículo 159.2 de la
Ley de Sociedades Anónimas y demás normativa
concordante.

Sexto.—Delegar, asimismo, en el Consejo de
Administración la facultad de acordar el aumento
del capital social de la Compañía, sin consulta previa
a la Junta general de accionistas, en una o varias
veces, hasta la cantidad necesaria para la conversión
de las obligaciones emitidas, en acciones, aplicán-
dose para ello lo establecido en el acuerdo de la
emisión de las obligaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 152 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en los términos y forma que prevé el artículo

153-1.o, b), de la referida Ley, mediante la emisión
de nuevas acciones, con o sin prima de emisión,
con o sin derecho de voto, con o sin derecho de
suscripción preferente, cumpliéndose en este último
caso, lo dispuesto en el artículo 159-2.o de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Autorizar al Consejo de Administra-
ción, para que pueda proceder a la adquisición deri-
vativa de acciones propias de la Compañía, dentro
de los límites y requisitos contenidos en el artículo
75 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Ratificación, en su caso, de las adqui-
siciones de acciones propias realizadas en virtud
de anteriores acuerdos.

Noveno.—Remoción y/o nombramiento de nue-
vos Consejeros en la Sociedad y modificación, en
su caso, del artículo 2.o de los Estatutos sociales,
por ampliación del número de Consejeros.

Décimo.—Modificación, en su caso, de la retri-
bución del cargo de Consejero de la sociedad, y
modificación, en su caso, del artículo 24 de los
Estatutos sociales.

Undécimo.—Reelección de los Auditores de cuen-
tas de la sociedad.

Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad que
les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con el punto
primero del orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación a la Junta, así como el informe de
gestión y el de los Auditores de cuentas, todo ello
de conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que corresponde
a todos los accionistas de examinar en el domicilio
social de la Compañía, el texto íntegro de las modi-
ficaciones de los Estatutos sociales propuestas, así
como el informe sobre las mismas y de pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta general convocada los
señores accionistas que, con cinco días de antelación
a la celebración de la misma, tengan inscritas sus
acciones en el correspondiente registro de anota-
ciones en cuenta y lo acrediten mediante la oportuna
tarjeta de asistencia o certificado expedido por algu-
na de las entidades adheridas al Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valores.

Por experiencia de años anteriores, se comunica
que existe un alto porcentaje de probabilidades de
que la Junta se celebre en primera convocatoria.

El Masnou, 16 de abril de 2001.—Antonio A.
Peñarroja Castell, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—17.748.

ELECTROMATERIAL
AUTOMATIC, S. A.
(Sociedad absorbente)

AUTOMÁTICOS CÓRDOBA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

RAFTY, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales y universales de «Electro-
material Automatic, Sociedad Anónima», de «Au-
tomáticos Córdoba, Sociedad Anónima», y de
«Rafty, Sociedad Limitada», de fecha 5 de abril
de 2001, acordaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de las tres sociedades, mediante absorción
de la segunda y tercera por la primera, adquiriendo
«Electromaterial Automatic, Sociedad Anónima»,
por sucesión universal, el patrimonio de las dos
sociedades absorbidas, «Automáticos Córdoba,
Sociedad Anónima», y «Rafty, Sociedad Limitada»,
que quedarán extinguidas y disueltas sin liquidación,
con traspaso a la sociedad absorbente de todos los


